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| PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. —=-===—•-========-=========• 
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■- ■ " ■
M El pago de la suscripción adelantado. = 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. . 1 -

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8» cénta. de peeeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ© 
el pago, al precio de venta.= ■
# Números sueltos, 85 céntimo* de pe- 
■etn cada uno ' ■1 '■ ■ ■■■■■«■n

PRECIO DE SUSCRIPCION

peMetan al año # Extranjero,

i

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias 1 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los j 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 1 
cosa. (Código civil). i । ]Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 1 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y j 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 1 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 4

PARTE OFICIAL
------------------ ----------------------------------- --- -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
gas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 Junio 1910.)
-a., I ———- ■ T'—----------- 11 ' ■ --------i=

SECCIÓN SEGUNDA _
60EIEM0 CIVIL BE LA FBOVIKCU LE ZARAE6ZA

Suscripción para los damnificados por los 
últimos temporales.

CIRCULAR

Los inmensos daños producidos por los últi
mos temporales, cuya magnitud he podido com
probar en mi reciente visita á varios de los pue
blos perjudicados, me mueven á solicitar de los 
Ayuntamientos de esta provincia el socorro que 
esté á su alcance, á fin de que, engrosando el 
producto hasta ahora obtenido en la suscrip
ción abierta en este Gobierno, puedan ser, si 
ño indemnizados de sus pérdidas, atendidos al

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d^^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre. 

menos en sus más urgentes necesidades aque
llos vecinos que carecen hoy de todo recurso. 

• De los sentimientos caritativos de los vecinos 
y del celo de las Autoridades locales espero ha
brán de contribuir á aliviar la aflictiva situa
ción por que atraviesan sus hermanos.

Zaragoza 7 de Junio de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

***

SUSCRIPCIÓN abierta con destino á los damnifica
dos por las tormentas de Junio de 1910.

(Continuación)
Pesetas.

Suma anterior....... 8.110
Sres. Párroco, Alcalde y vecinos de

Sobradiel........................................... 78
Asociación de Labradores de Zaragoza 500
D. Felipe Rodríguez............................. 20
Personal médico de la Sección de Hi

giene ......................................... ' 20
Sr. Presidente y personal de la Au

diencia ..................................... 220
Exorno. Sr. D. Manuel Castillón..........  50
D. Felipe Lorente...........................      10

Suma y sigue.............. 9.008

Zaragoza 7 de Junio de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.
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ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas observadas en los animales domésti —

INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA

DISTRITO PUEBLO

NOMBRE FECHA GAKADO

DE LA ENFER-

MEDAD
DB LA APA

R1CIÓN

i K c
O

c 
B

s o'

o ®
8

h)

3
Q
a

►
o
í

Calatayud... 
San Pablo... 
Idem...........  
Calatayud... 
Pina............. 
Pilar.............  
Da roca.........
Egea.............  
Idem...........  
La Almunia. 
Belchite .... 
Zaragoza...
Belchite ....
Caspe...........
San Pablo... 
La Almunia. 
Pilar...........  
Tarazona.... 
Egea............  
La Almunia.

. Idem...........
Idem.........
Idem...........
Egea..........
Borja............
Belchite ....
Egea...........  
Pitia.............
Sos...............

Calatayud... 
El Burgo... 
Torres de B. 
T. de Ribota. 
Monegrillo.. 
San Mateo.. 
Paniza.........  
Tauste......... 
Erla............. 
Rueda de J . 
Belchite .... 
Estación N.
Codo........
Escatrón.. 
Utebo .... 
Pinseqne . 
Villa nueva 
Tarazón».. 
Rivas.......  
Urrea de J 
Epila........

G

Ln Almunia. 
Alagóu........  
Ege.a............ Borja............ 
AlmonacidC. 
Luna............  
Fuentes. ...
Biel .... ".

Fiebre aftosa...
Viruela.»..........
Idem.............
Idem..................
Idem.................
Idem.................  
Idem.................
Idem.................
Idem .... .............
Idem.................
Idem.................
Idem .... .............  
Sarna.................  
CARBÜH:O nCHRIDlÁNO 
Idem................. 
Neumoenteritis. 
Idem....... ".... 
ídem................. 
Durina . ...........  
Idem . . ...........
Idem...............
Idem.................  
Idem.................  
Idem................. 
Idem................. 
Idem................. 
Idem.................  
Rabia............... 
Idem................

16 Marzo.
1 ídem..

25 ídem . 
2 Abril.. 
5 ídem.. 
9 ídem..

12 ídem..
14 ídem..
14 ídem..
25 ídem..
16 Mayo . 
19 ídem.. 
28 ídem.. 
L0 Abril. 
27 ídem..

9 Marzo.
22 ídem.. 
19 Mayo.
20 Marzo. 
l.° Abril.

1 ídem,. 
14 ídem.. 
22 ídem.. 
28 ídem.. 
11 Mayo. 
12 ídem.. 
23 ídem.. 
24 Abril..
15 Mayo .
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Zaragozn 31 de Mayo de 1910.—El Inspector provincial Veterinario, Public F. Coderque.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO HE ZARAGOZA ,
I). Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero;
Hago saber: Quej el Sr. Gobernador civil, con 

fecha 6 de los corrientes, ha dictado la siguiente
< Providencia — En el expediente incoado con 

motivo de una instancia suscrita por D. Emilio 
Copons, D. Juan González y D. Manuel Cañado, 
concesionarios de las minas «Severa», «Juanita* 
y «Zaragoza» respectivamente, sitas en el ter
mino de Mequinenza, y D. Justo Fornos, D. San
tiago Oliver y I). Manuel Sanjuán, que dicen 
llamarse administradores de las concesiones mi
neras «Conchita >, Teresa» y «Dichosa», del mis
mo término municipal de Mequinenza, en sú
plica de que por este Gobierno civil fuera deja
do sin efecto el cumplimiento de ciertas y de
terminadas prescripciones de las actas de las 
visitas de inspección recientemente verificada 
en las minas citadas.

el mes de la fecha.

INVASIONES EN EL MES DE LA FECHA DEFUNCIONES EN EL MES DE LA FECHA
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■ De acuerdo con el parecer del Sr. Ingenio1^ 
i Jefe de este Distrito minero y de conformidR 
’ con lo que prescriben los artículos 27 y 28 d 
i Reglamento de procedimiento de las reclaiD*' 

cioneseconómico-administrativas, aprobado p°l
! Real decreto de 13 de Octubre de 1903 y los ai ' 
• tientos 135 y 136 del Reglamento para el Re^1' 

men de la minería de 16 de Junio de 1905, en 
tre otros preceptos legales, he acordado dese^ 
timar por improcedente y adolecer de vicio o 
nulidad la instancia presentada, y que así 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ProV1t^ 
cia para conocimiento general y de los ínter *

1 sados». . r.
Lo que do orden del Sr. Gobernador se insui 

ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de noti» 
cación álos interesados antes nombrados, por11 
residir en esta capital y carecer de representan 
te legal en la misma, según dispone el 
135 del Reglamento de 16 de Junio do 1- * 

’ para el Régimen de la minería. ,
¡ Zaragoza 6 de Junio de 1910. —Sebasto 
1 Sáenz Santa'María.

SECCION SEXTA
Maella.

v ^esde el í.° al 15 de Junio, ambos inclusive, 
, Para los efectos reglamentarios, se hallarán 
^Puestos al público, en la secretaría de este 
apuntamiento, los apéndices al amillaramiento 
)i ía riqueza rústica, pecuaria y urbana, que 
aan de servir de base para los repartimientos 
Contribución en el próximo año de 1911. 
.Paella 30 de Mayo de 1910.— El Alcalde, 
^ado Embodas. ‘

. Morata de Jiloca. ,
Confeccionado el apéndice al amillaramiento 

bCste pueblo para 1911, queda expuesto al 
¡Clieo, por quince días, en la secretaría de 

Ayuntamiento, á contar desde la fecha.
Amorata de Jiloca 1.° de Junio de 1910.—El 

°alde, Macario Costea.
t Moyuela.

f/^osde el l.° al 15 de Junio próximo se halla- 
3 do manifiesto, en secretaría, el apéndice al 
’ Pdlaramiento para 1911, en cuyo pla»o se ad-

mitirán las reclamaciones que contra él se pre
senten. •

Moyuela 31 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
Cipriano Aznar.

Paracuellos de Jilooa.
Hasta el día 15 del actual se hallará de mani

fiesto en la secretaría el apéndice al amillara- 
miento de este pueblo para el año 1911, á los* 
efectos reglamentarios.

Paracuellos de Jiloca 2 de Junio de 1910.— 
El Alcalde, Manuel Blancas. ••

Retascón.
El apéndice al amillaramiento para el año de 

1911 se hallará de manifiesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, hasta el día 15 del 
actual, durante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones oportunas por quienes se 
consideren perjudicados.

Retascón l.° de Junio de 1910.—El Alcalde, 
Manuel Comín.

Riela.
El apéndice al amillaramiento que ha de ser

vir de base para los repartimientos de la con-

M.C.D. 2022
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tribución en el próximo año de 1911, se halla . 
expuesto al público, en la secretaría de este ¡ 
Municipio, hasta el día 15 del actual inclusive, i 
con objeto de que se enteren los contribuyen
tes y puedan hacer las reclamaciones que á su 
iereoho conduzcan.

Riela l.° de Junio de 1910.— El Alcalde, Ni
colás García.

Sádaba.
Por dimisión del que la desempeñaba se ha

lla vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
esta fidelísima villa. -

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias, 
debidamente documentadas, á esta Alcaldía en 
el plazo de quince días, pasados los cuales se 
proveerá.

Sádaba l.° de Junio de 1910.-El Alcalde, Sil- 
verio Salvo.

Torrljo.
Las cuentas municipales de este pueblo, co

rrespondientes al año 1909, se hallarán de ma
nifiesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, para oir y 
admitir las reclamaciones que contra las mis
mas se presenten, á los efectos de lo mandado 
en la vigente ley Municipal.

Torrijo 1.” de Junio de 1910.—El Alcalde, Ce
sáreo Molinero.

Vlllalba.
Se halla vacante, por dimisión del que la des

empeñaba, la secretaría de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 550 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que se encuentren adornados 
requisitos legales, dirigirán sus instancias á 
esta Alcaldía por término de quince días, á con
tar desde que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia; pasado dicho 
plazo, se proveerá.

Villalba 1 de Junio de 1910.-E1 Alcalde, Pas
cual Francia.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir i 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los । 
procesados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dís* 
?'osición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo á los artteu-
os 513 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 del i 

Código de Justicia Militar y 'A&l de la leyde Enjuiciamien- j 
lo Militar de Marina.
ALMALUEZ N., Modesto; natural de Bárbo- i 

es (Zaragoza), soltero, del campo, de treinta ■ 
años, domiciliado últimamente en el Penal de i 
Ceuta; procesado por quebrantamiento de con- ¡ 
dena; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor de Ceuta, Capitán don ¡ 
Enrique Muñoz.

DÍAZ y DÍAZ, Fernando; hijo de Juan y Cris- i

tina, natural de Madrid, soltero, joma loro, 
treinta y tres años, domiciliado últimamon
Madrid, Embajadores, 82; procesado por J 
comparecerá, en término de diez días, an
Juez de instrucción de Las Palmas.

MARTÍNEZ LÓPEZ, Marcelino; hijo de h • 
cilio y Dolores; natural de Zaragoza, so . 
jornalero, de veintitrés años, domiciliado 
mámente en Zaragoza, Pignatelli, 40; 61'0 
do por estafa; comparecerá, en término de 
días, ante el Juez de instrucción de Las 1 a

MARTÍNEZ PALACIO, Pablo; hijo de HiP 
to y Jenoveva, natural de Bilbao, solteI,o¿:u)a- 
nalero, de dieciocho años, domiciliado u 
mente en Bilbao, calle de Mena, 6; P1'00 
por estafa; comparecerá, en término de g 
días, ante el Juez de instrucción de Las i a

SANTOS DITMONT, José; hijo de Cami^j 
Rafaela, natural de Montevideo, soltero, 
comercio, de veintidós años, procesado po1 
jar en el tren sin billete; comparecerá, en 
mino de diez días, ante el Juez de instru
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Citaciones y emplazamientos en in#te 

criminal. i
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se sOnaS

plata por los Jtuces ó Tribunales respectivos a ei di»
que á continuación se expresan, para que comparetca 
que se les señala ó dentro del término que se les 
desde la fecha de la. publicación dei anuncio en este 1 
oficial, con arreglo á los artículos 17» de la ley de K J 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Milua ti 
la ley de Enjuiciaudenlo Militar de Marina.
QUITARTE GALLEGO, Lorenzo;

ABADÍA, Cesárea; domiciliados últimamon e 
Zaragoza, Barrio del Castillo, 133, y quo 0| 
se encuentra ahora en Bilbao, comparecei- 
día 24 de Junio, á las diez, ante la Audi 
provincial de Zaragoza, para asistir ,coD1?()Iitri1 
tigos al juicio oral do la causa seguida c 
Rufino Arrieta y Felipe Sesé, sobre robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula do emplazamiento. 'frito 

El Sr. Juez de primera instancia del di^ 
de San Pablo de esta capital, en provl( 
del día de la fecha, dictada en el incideji 
pobreza promovido por D? Amparo Vmi ‘ 
López Abós, para litigar con D ” Berna 
Bierge y sus hijos D? Emilia y D. Pascua i, 
y Bierge; tiene acordado conferir traslau^g, 
dicha demanda incidental al expresado D- 
cual Puzo Bierge, cuyo actual domicilio 
ñora, con emplazamiento para que^denti r. 
término de nueve días comparezca á zodo' 
la, con el apercibimiento de que no yerinc 
lo les parará el consiguiente perjuicio. i>ep0.

Y para que sirva de emplazamiento al 
tido D. Pascual Puzo Bierge, expido y . ^¡1 
la presente en Zaragoza á tres de Junio d ^, 
novecientos diez.—El Escribano, José

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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